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  Declaración presentada por la Educational Foundation for 

African Women, organización no gubernamental reconocida 

como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 
 

 * La presente declaración se distribuye sin haber sido sometida a revisión editorial. 
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  Declaración 
 

 

 El objetivo fundamental de la Educational Foundation for African Women es la 

educación de las niñas en África. Esta organización no gubernamental se ocupa 

también, entre otros aspectos, de la violencia contra las mujeres y las niñas. La 

organización ha contribuido de forma destacada a la educación de las niñas en 

varias partes de África y ha defendido la adopción de medidas disciplinarias severas 

para afrontar el tema de la violencia, en especial la violencia domést ica, cuyas 

consecuencias adversas las sufren con mayor frecuencia las niñas.  

 La promulgación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 

constituye un hito muy importante en la búsqueda mundial de una sociedad 

equilibrada desde el punto de vista del género y orientada al desarrollo, en la que no 

exista el rencor. En este documento fundamental se abordan prácticamente todos los 

aspectos importantes del abanico de actividades y relaciones en materia de género. 

Por delante hay veinte años para crear esa sociedad ideal que queremos a nivel 

mundial, con un desarrollo sostenible basado en la equidad entre los sexos, la 

libertad y la armonía. Los resultados cosechados en algunos ámbitos han sido 

admirables, pero en otros casos no se han colmado las expectativas. 

 La Educational Foundation for African considera sinceramente que en el 

período objeto de examen se ha registrado un aumento considerable de la 

matriculación de niñas en las escuelas de África. En algunas zonas, el número de 

niñas matriculadas parece ser superior al de otras. Por ejemplo en Nigeria, aun 

cuando en los estados del sur se ha producido un aumento de más del 80% en el 

número de niñas matriculadas, en los estados del norte el incremento solo alcanza el 

20%. No obstante, el aspecto más relevante es la tasa de retención escolar. Muchas 

de estas niñas no terminan su educación secundaria. Los motivos por los que 

abandonan los estudios son diversos: 

 • La pobreza, 

 • La inseguridad, 

 • Los embarazos en la adolescencia, 

 • Los matrimonios a edad temprana y las prácticas nocivas o religiosas.  

 

  Pobreza 
 

 Por regla general, en África más del 60% de la población vive en condiciones 

de pobreza extrema. Incluso en los países que en los últimos años han conseguido 

cierto grado de avance económico, la distribución de los recursos es tan desigual 

que las familias medias no se benefician de ellos. Mientras una clase de la sociedad 

puede permitirse enviar a sus hijos (tanto hombres como mujeres) a estudiar en el 

extranjero, la mayoría no puede enviar a los suyos ni siquiera a las escuelas públicas 

más rudimentarias. Es un hecho de sobra conocido en África que, en caso de falta de 

recursos, en las familias medias las niñas han de abandonar la educación para que 

sus hermanos puedan proseguirla. 
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  Inseguridad 
 

 En los países que padecen guerras o conflictos, las niñas suelen ser las que 

sufren las peores consecuencias. Se convierten en víctimas de saqueadores 

denominados “rebeldes”, “libertadores”, “fundamentalistas religiosos” y demás 

etiquetas por el estilo, que las secuestran, violan o asesinan. El secuestro de más de 

200 niñas en una escuela de Chibok, en el estado de Borno (Nigeria), en abril de 

2014, es probablemente el caso más atroz de esta forma de abuso masivo del 

derecho de las niñas a la educación. Este triste episodio que dio origen a la campaña 

#BRINGBACKOURGIRLS (devuélvannos a nuestras niñas) ha generado la condena 

de la comunidad internacional hacia los autores.  

 

  Embarazos en la adolescencia 
 

 Cada vez son más las estudiantes adolescentes que se quedan embarazadas y 

abandonan los estudios. Algunas son víctimas de violaciones y otras caen en las 

redes de nuevas mafias distintas a las convencionales, que les prometen comprarles 

los bebés a precios desorbitados. Estas últimas suelen ser niñas provenientes de 

familias sumidas en la pobreza. Todo ello ha dado lugar a un nuevo tipo de tráfico, o 

trata de bebés. Algunos edificios se utilizan de forma clandestina para albergar a 

niñas embarazadas hasta que den a luz y luego arrebatarles los bebés para venderlos. 

Nuestra investigación ha puesto de manifiesto que algunos de estos bebés caen 

también en las manos de personas que los utilizan para cometer asesinatos rituales. 

Los edificios secretos en los que se aloja a las niñas embarazadas reciben el nombre  

de “baby factories” (fábricas de bebés). En Nigeria hay varios casos de este tipo de 

prácticas y probablemente también los haya en algunos países vecinos.  

 

  Matrimonios a edad temprana y prácticas nocivas o religiosas 
 

 Los matrimonios a edad temprana representan una grave amenaza para las 

niñas de toda África, ya que truncan su educación y su desarrollo personal y 

contribuyen a la feminización de la pobreza. Esta práctica suele estar relacionada 

con costumbres religiosas y culturales. Algunas personas defienden la pertinencia de 

que las niñas se casen lo antes posible, antes de que se corrompan, según estas 

personas. Esta es la misma razón que aducen para fomentar la mutilación genital 

femenina. Sostienen que, de esta forma, se las protege contra la promiscuidad. En el 

resto de casos, la causante de estos matrimonios es casi siempre la pobreza, ya que 

los padres están más que ansiosos por quitarse de encima una boca que alimentar, y 

porque así se arañan también algunos recursos en concepto de precio de la novia. 

 

  Violencia contra las mujeres y las niñas 
 

 Tal como se mencionó con anterioridad, otro ámbito de trabajo para nosotros 

es la campaña destinada a erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas. Es 

lamentable que esta violencia vaya en aumento. De hecho, se ha radicalizado. 

Aparte de las palizas, se producen otros muchos actos horrendos. Las esposas o 

novias son sometidas a baños con ácido como muestra de enfado. Las violaciones ya 

no son solo un arma de guerra, sino que se utilizan como demostración “casual” de 

bestialidad. Hay casos incluso de niñas de tres o cinco años de edad que son 

violadas por los hombres que deberían proporcionarles cuidado, consuelo y 

protección. 
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 La situación en muchos países de África es que dichos delitos casi nunca son 

sancionados. La mayoría de estos países han firmado o ratificado la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer pero, 

por desgracia, no se ha adaptado la Convención a las necesidades de todos ellos. 

Los ciudadanos de estos países consienten hechos como las violaciones, las 

agresiones a las esposas, etcétera, pues los consideran asuntos “domésticos” que no 

precisan atención detallada, y menos aún por parte de los organismos de seguridad. 

Por suerte, un número importante de ONG han intervenido a fin de llamar la 

atención sobre las injusticias y las violaciones de los derechos de las mujeres, aun 

cuando no consigan que se condene a los infractores.  

 

  Recomendaciones 
 

 La Educational Foundation for African Women recomienda a la Comisión de 

la Condición Jurídica y Social de la Mujer y a los gobiernos que  

 • Conviertan la seguridad de las escuelas en una prioridad a nivel mundial, pero 

de forma especial en África. Se debe garantizar la seguridad en las escuelas. 

Ha trascendido que la escuela de Chibok en la que fueron secuestradas las 

niñas no disponía de ningún tipo de vallado. Hemos de trabajar para que las 

escuelas, en especial las de niñas, estén “guarnecidas”, por así decirlo. 

Asimismo, se deberían adoptar medidas a fin de garantizar la seguridad de los 

docentes. Todas las ramas del gobierno, los consejos de los gobiernos 

federales, estatales y locales, deberían implicarse de forma plena y activa en 

estos procesos. El apoyo internacional supondría un respaldo muy importante 

a los esfuerzos de los países; 

 • Realicen campañas masivas de divulgación pública destinadas a niñas y 

mujeres en varios países, en especial en los países en desarrollo, sobre salud 

reproductiva y las consecuencias de la ignorancia o el descuido en este aspecto 

fundamental de nuestras vidas. Es necesario intensificar la divulgación pública 

sobre las cuestiones relativas a la salud reproductiva, sobre todo en ciertas 

sociedades de África, a fin de frenar el aumento vertiginoso de las tasas de 

embarazos en la adolescencia en las escuelas de educación secundaria. Las 

“fábricas de bebés” son una iniquidad que no solo debe ser condenada, sino 

que además se deben tomar medidas drásticas al respecto. Me complace 

enormemente informar de que en noviembre de 2013 nuestra organización 

llevó a cabo una amplia campaña contra la venta de bebés y la pornografía 

infantil en la ciudad de Aba, que se encuentra en el estado de Abia, en el 

sudeste de Nigeria. En el marco de esta campaña, se emitieron sintonías 

publicitarias en medios de comunicación tanto en igbo, el idioma local, como 

en inglés, y se organizaron reuniones y conferencias. La campaña fue todo un 

éxito, ya que poco después el gobierno del estado de Abia derribó un gran 

hospital privado que presuntamente se había estado utilizando como “fábrica 

de bebés”; 

 • Agilicen las medidas encaminadas a adaptar la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer a las 

necesidades de todos los países que la hayan firmado o ratificado. En no pocas 

ocasiones, muchos tratados, convenciones, etcétera de las Naciones Unidas 

son firmados o ratificados por varios gobiernos, pero todo ello queda reducido 

simplemente a papel, y los instrumentos casi nunca se aplican ni se adaptan a 
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las necesidades de los distintos países. Es necesario cambiar esta actitud a fin 

de obtener avances en relación con los objetivos deseados;  

 • Emprendan esfuerzos constantes o persistentes a fin de estimular sus 

economías y garanticen en gran medida una distribución suficientemente 

equitativa de los recursos, de manera que se puedan reducir de forma 

considerable los niveles de pobreza, puesto que esta es responsable de una 

parte importante de los casos de abandono escolar por parte de las niñas;  

 • Realicen esfuerzos encaminados a desalentar los matrimonios de las niñas a 

edad temprana en sus países, ya que se trata de una práctica que perpetúa a las 

niñas y las mujeres como esclavas de la ignorancia y la pobreza.  

 


